
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, miércoles catorce (14) agosto de dos mil trece (2013) 

 

Medio de Control.  Nulidad y Restablecimiento del Derecho –laboral- 

Demandante(s). MARTHA LUCÍA ÁLVAREZ QUINTERO 

Demandado(s). ESE METROSALUD 

Radicado. 05-001-33-33-030-2012-00063-00 

Asunto. Obedézcase y cúmplase 

 
 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE ANTIOQUIA, en auto del veintiocho (28) de mayo de dos mil trece (2013), visible 

a folios 86 a 91 del expediente, mediante la cual se CONFIRMA el auto proferido el 

veintisiete (27) de febrero de dos mil trece (2013), por el JUZGADO TREINTA 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, en primera 

instancia, por medio del cual se da por terminado el proceso. 

 

Realizado el trámite anterior, se pasará el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial 

para que proceda a su ARCHIVO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 16 de agosto de 2013 fijado a las 8 a.m. 

 

PEDRO PABLO PELÁEZ GONZÁLEZ 

SECRETARIO 

 


